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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que se reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema principal de la Minuta. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

iniciativa ante la Cámara de 

Senadores. 

Sen. Tomas Torres Mercado.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
25 de septiembre de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

08 de octubre de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de  Diputados. 
10 de octubre de 2013, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2013. 

9. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o servicio, toda leyenda o 

información que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o certificados por sociedades o asociaciones profesionales, 

cuando éstas carezcan de la documentación idónea que contenga las pruebas técnico-científicas practicadas, que acrediten las 

cualidades o propiedades del producto o servicio. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M090-1PO2-13 

 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 32. La información o publicidad relativa a bienes, 

productos o servicios que se difundan por cualquier medio o 

forma, deberán ser veraces, comprobables y exentos de textos, 

diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y 

otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o 

confusión por engañosas o abusivas. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

  

Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo, recorriéndose el 

actual cuarto a un párrafo quinto del artículo 32 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor para quedar como sigue: 

 

Artículo 32. ...  

 

 

 

 

 

 

...  

 

...  

 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la 

que se comercialice un producto o servicio, toda leyenda o 

información que indique que han sido avalados, aprobados, 

recomendados o certificados por sociedades o asociaciones 

profesionales, cuando éstas carezcan de la documentación 

idónea que contenga las pruebas técnico-científicas 

practicadas, que acrediten las cualidades o propiedades del 

producto o servicio. 

 

La procuraduría podrá emitir lineamientos para el análisis y 
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 verificación de dicha información o publicidad a fin de evitar que 

se induzca a error o confusión al consumidor, considerando el 

contexto temporal en que se difunde, el momento en que se 

transmite respecto de otros contenidos difundidos en el mismo 

medio y las circunstancias económicas o especiales del mercado. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


